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RESOLUCIÓN No. 01023

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital
531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 - del 30 de noviembre
de 2006 el Acuerdo 327de 2008 y en especial las facultades otorgadas en
Decreto 109 de 200V modificado por , el Decreto 175 dE2009, así como en la
Resolución 3074 del 26/de mayo de 2Ó11 -' ? 	 -

•	 pJT.

CONSIDERANDO
iJTArrrnrrs .	 .	 11\

Que mediante radicado No.2012ER013829 del 27'de enero de 2012, el señor
CESAR AUGUSTO T-GOMEZ. RODRIGUEZ, realizó soliditud a fin de obtener
permiso para intervenir indicduos arboreosen desarrolló del "PROYECTO
PROVENZA IMPERIAL", ubicadosTén espacio privado, ehIaCarrera 57 No 119 A
-60, localidad (11) Súba, de¡ .Distrito 	

_>
Cpital.	 ,.	 Y.'

....-.
Que esta Secretaria dispuso mediante Auto, iniciar el tramite Administrativo
Ambiental para pemiio oautóriza 'ción de"tVatamiento,silvicultural a individuos
arbóreos ubicados ene

"
pacio privado en la Carrera'57Na 119 A -60, localidad

(11) Suba, del Distrit&Capital, a favovde la sociedad MARIN VALENCIA
LIMITADA -MARVAL LTDA-, identificada con Nit 890.205.645-0 en cumplimiento
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993>.

--
Que teniendo en cuenta que de conformidad con la cámara de comercio vista 'a
folio 47, mediante escritura pública No 4522 del 20 de diciembre de 1995 la
mencionada sociedad se transformó en sociedad anónima cambiando su nombre
a "MAR VAL S.A.", y como quiera su número de identificación tributaria no cambió
entendiéndose que nos estamos refiriendo a la misma, en adelante la llamaremos
por su nombre actual "MARVAL S.A."..".

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de Fa Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, previa visita
realizada el día 16 de febrero de 2012, emitió Concepto Técnico 2012GTS387 de
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19 de febrero de 2012, en virtud del cual se establece: Se considera técnicamente
viable:

"1 Tala de URAPAN, 1 Poda de Mejoramiento de ARAUCARIA REAL, 1 Tala de
ACACIA NEGRA, 1 Tratamiento Integral de JAZMIN DEL CABO, 7 Conservar de
JAZMIN DEL CABO, 9 Tala de ACACIA JAPONESA, 1 Tala de ARAUCARIA
REAL, 1 Tala de CEREZO,"

Que así mismo, i manifiesta -el Conce¡Stó—Técnico referido-que: "La vegetación
evaluada y registrada en el present&cóncepto técnico... NO çyquiére salvoconducto de
movilización, dado quélÍala NO-enera

1
1iñadéra cbtétciacomercial. 77
'--	 1

Que de otra parte,$, Concepto Técni6o establece: lá cómpensación requerida
indicando el benefibi&io deIiórá.garñtIzar la_péF'sistencia' del recurso forestal,
mediante el pago	 0911vps individuos vegetales plantado, el titular del
permiso debe CONSIGNAR, el vlof de-'CINCOi MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MÍL2tRECIENTOS VEINTIOCHO PEsqq($5.729.328) MlCte.
equivalente a un total ,,-de 23.09JVP y 10.11 SMMLV, en el'SUPERCADE de la
carrera 30 con calle 26n la Dirección .DistritáldíTesordíCientanilIa No. 2 en el—_,	 -Formato para Recaudo Cónceptos yarios, '• bo -

n destino al fondo cuenta PCA, bajo
el código C-17 "COMPENS'ACION POR JALA iDE ARBOLES". El formato de-.	 .-'_,•—_&, -recaudo mencionado debe ser hqudado y diligenciado en la ventanilla de atención
al usuario de la Séáretaria Distrital de Ambiente Por ultimo con relación a la
Resolución No 2173/O3rpo} concepto de evaluación íseguimiento, se debe exigir
al usuario Consignar Iisuma de CIENTO-NUEVE MIL?ÍNOVECIENTOS PESOS
M!CTE ($109.900) 'en eCSUPERCÁDE deja carrera 30 con calle 26 en la
Dirección Distrital de Tesorería viitabiIIáíÑd. 2en-eI Formato para Recaudo
Conceptos Varios, con destino al -fondo. cuenta PCA, bajo el código E-06-604
"Evaluación/ seguimiento! tala "). Los dos formatos de recaudo mencionados
deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al usuario de la
Secretaría Distrital de Ambiente.

Que de acuerdo al recibo de pago No 795592-382235 el usuario realizó
consignación por un valor de DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS
MICTE ($207.800), Consignación que realizó en el SUPERCADE de la carrera 30
con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 en el Formato
para Recaudo Conceptos Varios, con destino al fondo cuenta PCA, bajo el código
E-06-604 "Evaluación/ seguimiento! tala").
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8°, "Es obligación del Estado y
de las personas protegerlas riquezas culturales y naturales de/a Nación."

Que el artículo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.

.1

Que el artículo 80 dela Carta Política, pre,ceptúa \que le-corresponde al Estado
planificar el manejo Sproechán ent&de''los'retjtsós nitúrales, para garantizar
su desarrollo soste'niblé, su conservaci6n?estauración'tó;s'ustitución, y además
debe prevenir y controlar N Ios factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigirI reparacióndé losdaño&causados.

	

-	 t1	 ¡Que el Decreto 1791 de1996, en sutapítu'
lo Vlll,-regulael aprovechamiento de

arboles aislados, señalando.-en su articulo 58 ir "Cuan'do 'se requiera talar,
trasplantar o reubicar 'arboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación:%.de. obras 4uullcás o privadas de
infraestructura, contrucciones, -instalcions -y similares, ssolicítará autorización
ante la Corporación réspectiOa» )

\.
Que así mismo, elDecreto Distrital 531 de 2010, réglamenta lo relacionado
con la arborizacion,'aØrovchamiento NIala, poda-tasp'Íarite o reubicación del
arbolado urbano y 'defineitlas competenciaí'y responsabilidades de las entidades
Distritales en relación, con'l tema,er'asi, como eresb articulo 7, parágrafo 1,
preceptúa: .....Parágrafo 1°. Todos , !asÉhtidádes y personas autorizadas que realicen
manejo silvicultural de acuerdo a lo e&tab/ecido en este Decreto reportarán según los
protocolos definidos en los manuales de operaciones del sistema de información a la
Secretaria Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y lo reportará al SIGA U a
través del SIA."

Ahora bien, respecto a la definición de competencias en materia de silvicultura
urbana, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente realizar la evaluación,
control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en su artículo
8, de la siguiente manera: "La Secretaria Distrital de Ambiente es la responsable de
realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como
de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos que constituyan permisos
y autorizaciones en materia silvicultura! en el área de su jurisdicción'.
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Que a su vez, el artículo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultura¡
M arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: "El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultura!, como
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: ......m). Propiedad privada-. En propiedad privada el propietario,
representante legal, poseedor o tenedor tendrá a su cargo toda intervención silvicultural
como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, manejo o aprovechamiento del
arbolado urbano, se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura
Urbana Zonas Verdes;' tlardiner,r9 ejecutara las intervencio7ies autorizadas previo
permiso otorgado por;Ja Secretaria- Distntal,dJ"Ambiente 7 El propietario deberá
informar a la Secretaría, Distrital 'de,.'Ambie7ite)el cumplimiento del permiso y las
obligaciones descritas en el acto administrátiv qI'.—...... - -'	 .

Que así mismo, el articulo 10 Ibidem7 reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silviculturál en espacio Øúblico o privado, teniendo
en cuenta: "La Secretaría Dist?itai de Ambiente es la encrghda de ¿torgar los permisos y
autorizaciones para el %mnejo silvicultural en espacio publico o privado c) Cuando el
arbolado requiera serirítervenido.- 4óor la realizaiiÓn de ob'-as) de Infraestructura, el
solicitante radicara en 'debida forma el 'proyecto a desaffollar"y la Secretaría Distntal de
Ambiente previa evlúcióntécnica ' Omitirá el ActókAdminis'trátivo autorizando la
intervención"..

Que de otra parte los' qrpcylos 74.y 75 del Decreto 1791,de 4996 y el articulo 16
del Decreto 531 de'2O1O-aratan lorefererite ala movilización de productos
forestales y de fiará silv%tre, advirfindo?'''

< ,	 YE)r-	 _/
"Artículo 74°.- Todo producto forestalprirharÑ.Sla flora -silvestre, que entre, salga ose
movilice en el territorio nacional, débe'-contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puedo de ingreso al país, hasta su destino
finar'.

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y remo vilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a
cultivos agrícolas".

Que así misma el artículo 16 del Decreto Distrital 531 del 23 de diciembre de
2010, determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor
literal dice: "La movilización de todo producto forestal primario, resultado de
aprovechamiento o tala del arbolado aislado no proveniente de sistemas agro forestales o
cultivos forestales con fines comerciales, requiere del correspondiente salvoconducto

Página 4 de 11
Secretarta Disfrital de Ambiente	 p.t--
Av Caracas 54-38	 4'-' &.	 í	 t, 1PBX: 3776899/ Fax: 3770930	 9	 -	 &'Sflá.	 - BOGOTAHUV?ANA

•1



ALCALOLA MAYOR
DE S000TÁ D.C.

S&flT,M.rt NWt4Tt

RESOLUCIÓN No. 01023
único nacional expedido por la Secretaría Distrital de Ambiente. Cada salvoconducto se
utilizara para transportar por una sola vez la cantidad de producto forestal para el cual fue
expedido. El concepto técnico que evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o
aprovechamiento, indicará la necesidad o no de obtener el salvoconducto, conforme a lo
establecido en el capítulo 1 y XII del Decreto Ley 1791 de 1996."

Que ahora bien respecto a la Compensación, el articulo 20 ibídem, determina lo
siguiente: ... c) La Secretaria Distrital de Ambiente definirá la compensación que debe
hacerse por efecto de/as talas o aprovechamientos de árboles aislados, expresada en
equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado
indicando el valora paga'r por este co'ncéç3to
Que con fundamento,en lo expuesto en ios'párrafosque anteceden y en el
Concepto Técnico N&-2012GTS387'del..19de febrero: de-2012, esta Secretaría
considera viable auto'rizar. los ..tratamie'nt6s siMcultiFalésl'arbolado ubicado en
espacio privado, en la carre?a\57tM6 119A .C60,.ldcalidad (11) Suba, del Distrito

.	 /Capital.	
.'	 1

<2;Que los tratamientos correspondientes a las espe8ies indicadas, se encuentran
lldescritos en la parteYéolutiva déla presente Rblució'

2 .Que para el presente caso erConcepto Tecnicodétrm.
ino, que el autorizado NO

deberá solicitar Salvocondsl&tJId niovili±aci&i-dádo que la tala NO genera
madera comercial. 	 "-.'?7 '

1
Que para definir la corhpensacion-la SecretariaOifritaI de Ambiente -SDA, emitió
la resolución No 7132-••d2011 medite la cual" - 6adbpta la tabla de

	

-,'Xé..	 ,* 	 --

compensación por taládel - arbolado , urbarfo,-circunstancia
..
 que permite garantizar

la persistencia del recurso forestal taládd.

Que con el ánimo de resarcir el impacto ambiental, que generan los tratamientos
silviculturales y de acuerdo con las disposiciones anteriores esta debe realizarse
por efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de
individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado.

Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para el cobro de los
servicios de evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

Que para dar cumplimiento a la citada Resolución la entidad autorizada consignó
en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de
Tesorería ventanilla No. 2 recaudos conceptos varios, con el código E-06-604
"Evaluación/ seguimiento! tala ", la suma de DOSCIENTOS SIETE MIL
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OCHOCIENTOS PESOS M!CTE ($207.800), a fin de dar cabal cumplimiento a lo
señalado por el Concepto técnico 201 2GTS387 del 19 de febrero de 2012.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 1 señalo las competencias de los grandes
centros urbanos de la siguiente manera: 'Artículo 66. Competencias de Grandes
Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana
fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro
urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo
que respecta a la protección y conservación del. medio ambiente en las áreas urbanas, a
excepción de la elaboración de planes de ordenacion jtrnari4jo de cuencas hidrográficas y
la gestión integral del recurso hídrico ".1 » 4'C 5'

Que a través del Aóuerdo 257 del 30 de,noviémbré de 2006, mediante el cual se
modificó la EstructJr de y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDAÍ la que se le asigno entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y eØédir loactos administrativo por medio de los cuales se
otorguen o nieguen Ja_)icenias ambientales yderiás irfáfriJmentos de manejo y
control ambiental ae'compet6ncia de esta entidádí como los actos
administrativos quesan neçesaGsíaráadélantar el procedimiento que tenga
como fin el licenciamieñto aribiéntal <y demás "autorizaciones ambientales.

L\y /' 7 'T'--V•'
Que de conformidadcop lo disusTo'én élbé'créto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009,por medio del¡ cual se reoránii la estructura de la
Secretaria Distrital de ArÇbien? y la Re'solucton 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece: cor'responde al Dircto?de Control Aríibintl expedir todos los
Actos Administrativos-que decidan Asolicitudesy.- ,trámites ambientales de
competencia de la Secretaría DistritaÍ de'Ambiente -

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la sociedad -MARVAL S.A.-, identificada con
Nit. 890.205.645-0 a través de su representante legal señor RAFAEL AUGUSTO
MARIN VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No 13.832.694, o
quien haga sus veces, a fin de llevar cabo la tala de TRECE (13) individuos
arbóreos de las siguientes especies: una (1) Tala de URAPAN, una (1) Tala de
ACACIA NEGRA, nueve (9) Tala de ACACIA JAPONESA, una (1) Tala de
ARAUCARIA REAL, una (1) Tala de CEREZO, emplazados en espacio privado, en
la Carrera 57 No 119 A -60, localidad (11) Suba, del Distrito Capital.
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ARTICULO SEGUNDO.-Ordenar la conservación de Siete (7) individuos arbóreos
de las siguientes especies: siete (7) conservar de JAZMIN DEL CABO, individuos
arbóreos emplazados en espacio público, en la Carrera 57 No 119 A -60, localidad
(11) Suba, de este Distrito Capital.

ARTICULO TERCERO.- Autorizar la poda de mejoramiento de un (1) individuo
arbóreo de la siguiente especie: una (1) poda de mejoramiento de ARAUCARIA
REAL, individuo arbóreo, emplazado eüetpacio.. privado, .en-la!Carrera 57 No 119
A-GO, localidad (11) Suba, deteste Distrito Capital.

'"	 » C]7
ARTICULO CUARTQ: ' Autorizar el tratarñientó integral dé urí(i) individuo arbóreo
de la siguiente especie: un (1) tratamiénto integral deJAZMlN DEL CABO,
individuo arbóreo émpiazad&én espícro'privadoçen la-  cafrera 57 No 119 A 60,
localidad (11) Suba, de este, Distrito tap¡tal.

PARÁGRAFO: Loianteriores> tratamientos, 'se realiz'aran conforme a lo
establecido en las siguiehtes tablas:

1t j '-_ 2

— -;
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11	 ACACIA
NEC Rl

13	 JÁZSIIN DEL
CABO

11	 ACACIA
JAPONESA

15 JAflILN DEL
CABO

16 JAZ>IIri DEL

	

is 'i6	 fl.. X	 COSTADO SUR	 SE CONSIDERA TECNICAMENrE
,_ •	 ESPACIO PUBLICO, VIABLE LA TALA DE VI-(1)

	

5	
7	 PDIVIDU0 DE LA ESPECIE

	

3	 - -	 /ACÁaA NEGRA POR CUANTO
St' ESTADO FISICO ES

'REGULAR	 Y	 POSEE
•	 . 	 -	 AEECTACION MECÁNICA EN-	 .c ._-	 C-_	 BASE DE flSTE . ASI COStO SU

•	 1 DESARROLLO NO ES OPTOdO
•	 oti. \
	 POR HABER CRECIDO EN

	

/ 
•\	 CONDICIOÇ DE SUPROLIIDO

COS	 POCO	 ESPACIO

LE'OLCASUENTO. NO POSEE

	

_•)_ "\	 -	 .	 Y	 ) ESTERJERINCL% DIRECTA CON,r	 \	 3	 OBRA
1. .. .E'J "o.	 x"	 COSTADO	 SE CONSIDERA TECNICASIENTE

y Ç	 ESPACIO PUBLICO 5 VIABLE CONSERVAR UN (o
5 ..	 °-.	 _) INDIViDUO DE LA ESPECIE

	

,-	 .,C.'JAZMIN DEL CABO DEBIDO A
-.	 .	 .	 7 '\ Qfl.SU ESTADO FISICO EN

GENERAL ES SATISEACTORIO
+	 ..•)	 SDO	 POSIBLE	 St

CONSERVACION EX EL SITIO.
VA QUE	 NO POSEE

-	 EXTERFERENCLi. DIRECTA CON
OBRA DEL PROVECTO

21	 II	 O	 X	 COSTADO SUR	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE
ESPACIO PUBLICO VIABLE I..A TALA DE LX (1)

FVDflIDUO DE LA ESPECIE
ACACIAJAPONESA EN RAZON
-' QUE PERTENECE A UNA
ESPECIE SUSCEPTIBLE A
VOLCASLIENEO Y EL CUELLO
DE RAIZ ES EVIDENTE.
DENOTANDO PROBLEMAS
ASOCIADOS A DESARROLLO
DE SISTEMA RADICULAR -NO
POSEE	 PCTEREERENCLA
DIRECTA CON OBRA.

o	 .5	 0	 X	 COSTADO SUR	 SE CONSIDERA TECÇICAMENTE
ESPACIO PUBLICO VIABLE CONSERVAR UN (1)

INDIVIDUO DE LA ESPECIE
JAZSS Da CABO DEBIDO A
QUE St' ESTADO FISICO EN
GENERAL ES SATISFACTORIO
SIENDO POSIBLE SU
CONSERVACION EN EL SITIO.
VA QUE NO POSEE
EVIERFEREZÇCLA DIRECTA CON
OBRA DEL PROVECTO

o	 3	 0	 X	 COSTADO SUR	 SE CONSIDERA TECWICAMErCEE

TaIs

Conen-r

Tala

Co

Conserar

Secretaria OSIflIaIdeAn,enla 	 at	 Pr1BX 3778899 ^ Fax: 3778930

Bogotá. D C. Colombia
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csp.scror.caLIco-xAnrccoNarn-v	 VN (L)Infl-rnLO DEL..4ESPLc1r

fl7_'ITNnrflcAflOncarr.o
QUE St7 TLSrmo flSTCO

8 SArIsr.a.aomo
CoxSEn'_Acz ON	 E r sr!1O.

QL-E	 No
rNnnrcnrr,rz.s nmrc-rA CON

OVE rnprrcro
o	 cosisno s,Ja	 SE CONancnA rEcN1CA1srN-rrESrACIO Etfl1_JCO

	

	 '1_ABS_E 1__% r.a.1_A nc UN (1)r8nnmro nr
crnrzo ron
LSrAn•:. flSICo LS

SE. OESAflflOLEO
NO Es En OP13íO ron
cardo O EN COSO ¡ClON 0=
SS5 PEflIWO AL. AamCO 0= t7•S125015-mEo nr Ls-von ro aTE.nLfltNoANno

a	 coSnnoSI:n	 Nc

S'CO

O	 5	 0	 C	 •	 COSTAnO	 SEESPACI0 FtULICO

"r--

-	 ! REQUIERE LA APLICACION DE4 ,	 N	 INGREDIENTES FERTILIZAYIES

	

y,	 PARA • 1IGORI2AR	 Ya \\J ¿2. rj ç-jCj,)	 EmfftkR a CRECIMIENTO¡	 .	 1	 •.	 DE FOLLAJE. SIENDO POSIBLE
SU ESTADIA EN EL SITIO. fl

•	 1	 •/ .QNO POSEE INTERFERENCIA
x \...	 .	 . 4	 ..d' ¡DIRECiTACONOBRA

O	 O	 ,.. " COSTÁbO SUR	 LNIDERA TECMCAMENTE
ss'ESPACIOPUBUCO/\ttBI1 CONSERVAR UN (1)

/fr)INDWmUO DE LA ESPECIE
JÁZMUÇ DEL CABO DEBIDO 4

K 1_AJ y	 -	 QUE SU ESTADO FISICO EN
-	 ...-.-	 GENERAL ES SATISFACTORIO

-5-----	 SIENDO	 POSIBLE	 SU
CONSERVACION EN EL SITIO.
YA QUE NO POSEE
INTERFERENCIA DIRECTA CON
OBRA DEL PROYECTO

6	 5	 0	 X	 COSTADO SUR	 SE CONSIDERA TECMCAMEYEE
ESPACIO PUBLICO VIABLE LA TALA DE UN (1)

L'QDIVIDUO DE LA ESPECIE
URAPA.X POR CUANTO SU
DESARROLLO NO ES EL
OPTIMO POR HABER CRECIDO
AL ABRIGO DE UN LNDTVIDUO
DE MAYOR PORTE.
REDUNDANDO EN UNA
ESTRUCTURA ELONGADA QUE
CRECIO CON TORCEDURA EN
BUSCA DE LUMINOSIDAD. NO
POSEE	 IWrERFERENCLA

10

c O

c.-4.no

JAflILN DEL
CABO

31	 URAPAN

Centenar

Tala

rrc?oc.n'aNrt
(1>ESrILClr-Ano 0=80>0

flSTC.O
'no

DNmnr	 St.E.S rS. SflTo.
A flmrd14

LflE..n	 St)
arsL5rc -
flSlCO LN5.&flSEA.cTomo

51190.

rEcro
tECNTC=nfr vrr	 T,..araEr ASIlEN-ro	 lanas-s.l

Secretaria Distrttal de Ambiente
Av. Caracas N- 54-38	 'f

	

PSX: 3778899/ Fax: 3778930	 Z-W

	

snambentebcgotagovco	 e
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ALCALflOI WYOR
DE BOGOTÁ C.

RESOLUCIÓN No. 01023

ARTICULO QUINTO-La autorizada sociedad -MARVAL S.A.-, identificada con
Nit. 890.205.645-0, a través de su representante legal señor RAFAEL AUGUSTO
MARIN VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No 13.832.694, o quien
haga sus veces, deberá garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado
para tala, mediante pago, CONSIGNANDO el valor de CINCO MILLONES
SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS
($5.729.328) MiCte. equivalente a un total de 23.09 IVP y 10.11 SMMLV, en el
SUPERCADE de la carrera 30 con clle26 en la Dirección, Distrital de Tesorería
ventanilla No. 2 recaudos -,ccnceptosvarios, con el código C17-017
"COMPENSACION POR TALADE ARBOLES ' 

•	 1

ARTICULO SEXTO El presehtectoAdministrativo tiene una vigencia de doce
(12) meses, contados a partir de su ejecutotia. Cu'alqüie( solicitud de prórroga o
modificación deberá ser solióitada coh dos"(2) meses de anterioridad.

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaria -DistritaLde Ambiente'-SDA supervisara la
ejecución de los t?atdmientos autoriad&\y veificaá I' cumplimiento de lo
dispuesto en la presente :4 cwidencia. '7 Cúal'q6ir infracción a la presente
Resolución dará lugar a la aplicacion de lassanciones previo agotamiento del
procedimiento sanci6iatorio pre'ist6 eh la ley 1333 del 21de julio de 2009, sin
perjuicio de las accionesciviles.y penales.a que hubiere lugar.

TZ
ARTICULO OCTAVO.- Notificar el áoritéhido del preseñte Acto Administrativo a la
sociedad -MARVAL S.A.-, identificada, con Nit. 890.205.645-0, a través de su
representante legal señor RAFAEL AUGUSTO MARIN VALENCIA, identificado
con cédula de ciudadanía No 13.832.694, o quien haga sus veces, en la Avenida
el dorado No 69 A —51 torre a piso 9, del Distrito Capital.

ARTICULO NOVENO.- Publicar la presente providencia en el boletín ambiental de
la Entidad. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO DÉCIMO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente Resolución a
la Subdirecciones Financiera y de Control Ambiental al Sector Público de esta
Secretaría para lo de su competencia.
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AI.CALSL&YOR
DE BOGOTÁ D.0

ETÍA	 MtiENm

RESOLUCIÓN No. 01023
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirécción de Control
Ambiental, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta
Resolución, en los términos de los artículos 74 numeral 1 y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 01 días d& mes de septiembre del 2012

	

cf 41t-fKX\ 	 íT

•
Julio Cesar Pulido Puerto • 	 \•
DIRECCION DE CONTÑOL AMBIENTAL

EXPEDIENTE SDA-03-20I2-43< 	 -
Elaboró:	 1 ¡

Yolanda Santos Canon 	 c.c	 52708107	 T.P.	 / CPS. CONTRAT
&/J 402670E

	

/•	 20l2
Revisó:	 . tÇ

.	 •	 /Jorge Alexander Caicedo Rivera 	 f,C.C: 79785655. -. T.P:\' 114411 .....e_.tCPS: tCONTRAT
'	 —...------- .	 /_.O\197DE'

	

-	 í	 ,2012
Sandía Rodo Silva Gonzalez	 CC: 52586913_l(T.P.. ...116383.	 CPS: CØNTRAT

03480E
-	 — -	 2011

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor 	 CC:	 51956823	 T.F:	 CPS: REViSAR
	

FECHA	 2410812012
EJECUCION:

FECHA	 2610712012
EJECUCION:

FECHA	 2810812012
EJECUC ION:

FECHA	 2610712012
EJECUCION:



1	 .

NOT IFICACiON PERSONAL
n aogotá, D.C., a io..112flCT7ffl 	 ( ) din 4p!

notifica ersonaInen,e c
al señor (a,

- 2240 en su CaUdad

.-enh(i:ado ( a) cotv(uIp d Ciudadanía No. SL.J±	 dc
P. No.

Quien fue Iribrmado que contra esta,ác,sion solo procede Recurso de<$POstciónn)t' la Secre ría Dis al de Ambiente, dentro de los ellIGNI.5) cias Siguientes c a f ha de	 ifJcación	 .i ¡
EL NOTEPICADO

fl!r\ flCTEtC,A:

A
CONSTANCIA DE EJECUTORIA,

En Bogotá, D.C., hoy Ji OC T 2012 (	 ) del mes de

del año (20 ), se deja constancia de que /a

Presente providencia se encuentra ejecutorisa y en firme.

4 &

Je
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